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Expediente 005 2014 – 00110 00 

La documental aportada por la Secretaría Distrital del Hábitat, la cual da cuenta de 

la finalización del proceso de intervención de la sociedad demandada, se pone en 

conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes. Para ese fin, por 

secretaría remítase la documental vía correo electrónico.  

 

De igual forma, la comunicación proveniente de la Superintendencia de 

Sociedades, a través de la cual se informa que se decretó la apertura del proceso 

de liquidación judicial de los bienes de la sociedad Baluarte Construcciones y 

Diseños Ltda, se pone en su conocimiento para los fines pertinentes. Para ese fin, 

por secretaría remítase la documental vía correo electrónico.  

 

Por secretaría adóptense las medidas y trámites pertinente para la 

digitalización del protocolo. 

 

En firme la presente providencia, ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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